
Acta NoL Fijación de criterios de actuación y Tabra de Varoración: En la ciudad de

Montevideo, el día 20 de enero de 2o2s, reunidos en sala de reuniones del Ministerio del

rnterior, sito en Mercedes 9g3 y siendo ra hora r-2, se reúne formalmente el rribunal de

concurso designado por Resolución ministerial de fecha L2 de diciembre de 2024'

integrado por el crio. Gral. Lic. Fabricio Fagúndez, crio. Gral. (PE) Gerardo Smaluk y

Crio. (PA) Ana Laura Díaz, para intervenir en el proceso de selección del llamado en la

modaridad de Méritos yAntecedentes con númera8752t2024, publicado en el Portal de

Uruguay concursa y sitio web ministerial, para el cargo de oficial Ayudante (PE) TIC' en

la especialidad de Torrero.---

A continuación, se procede a detallar los siguie¡tes criterios de actuación, anexando la

Tabra de Varoración, incruyendo er puntaje asignado a las distintas instancias de

selección, con la desagregación del puntaje acordado (Ver Anexo I Tabla de

Valoración), -----------

próximamente se publicará en el sitio web ministerial comunicado correspondiente a la

convocatoria para ra presentación de ra documentación requerida en el numeral 4 de las

bases generales del llamado.-----------

para constancia de lo actuado, se labra Ia presente, que se otorga y firma por los

comparecientes en el lugar y fecha indicados'
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ETAPA FACTOR PUNTAJE SUBFACTOR PUNTAJE MÍNIMO PUNTAJE MÁXIMO

Bachiller Tecnológico en Electro-electrónica de 

CETP-UTU
5 5

Formación en normas de seguridad y elementos 

de seguridad, o técnico prevencionista.
5 5

Otros cursos complementarios en electricidad, 

radio comunicaciones o electrónica.
0 6

Cursos aprobados en Electromecánica y/o 

electrónica en Institutos reconocidos.
0 6

Comprobable desempeñando trabajos de altura en 

estructuras verticales en torres arriostradas y auto-

portantes

0 16

Experiencia en montaje o inspección de 

estructuras metálicas.
0 12

Entrevista 50 0 50

TOTAL 100

Entrevista personal con el Tribunal

Se recuerda que: se deberá obtener un mínimo de aprobación del 50% (cincuenta) en cada etapa (“Formación y Experiencia” y 
“Entrevista”) y 60% (sesenta) del puntaje total del proceso.

• Certificación médica que avale la aptitud para desempeñar tareas en 

alturas.

Formación y 
Experiencia

50

Formación 22

Experiencia 28

Anexo I: Tabla de valoración

Llamado Nº 8752/2024

Requisitos excluyentes

Formación
Bachillerato aprobado de Enseñanza Secundaria (con la totalidad de 

las materias aprobadas) o su equivalente en CETP-UTU.

Cumple/No cumpleExperiencia Experiencia comprobable en tareas de altura.

Otros

• Residir en los Departamentos de Montevideo, Canelones o San José.


